
 
 
 

 
CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS  

 
TARIFAS DE SERVICIOS PARA LA VIGENCIA 2026 

 
 

 

 
APROBADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA 

 
ACTA 49 

9 de diciembre de 2025 
 

ACTA 50 
15 de diciembre de 2025 

 
ACTA 52 

16 de febrero de 2026 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TARIFAS DE REGISTRO 

        CONCEPTO VALOR IVA TOTAL 

VENTA DE LIBROS PARA COMERCIANTES 

VALOR HOJA $ 124 $ 24 $ 148 

 
 

Tarifas incrementadas en el IPC a 31 de diciembre de 2025: 5,10% 

 

 
 
 
   
 

 

CÉSAR AUGUSTO CÁRDENAS MOLINA 

Representante Legal Suplente  

Proyectó: Lina María Villada Aristizábal 



 
 
 
 
 

 
 

 
CUANTÍA DE LA 
PRETENSIÓN EN 

UVB 

 
TARIFA 
EN UVB 

CUANTÍA DE LA PRETENSIÓN EN 
PESOS 

 

 
TARIFA 2026 

 

 
IVA 

 

 
TOTAL 

 
INGRESO PARA EL 
CONCILIADOR 

 
INGRESO 
PARA EL 
CENTRO 

DESDE HASTA DESDE HASTA 

0 5000 29,4 $ 0 $ 60.550.000 $ 356.034 $ 67.646 $ 423.680 $ 178.017 $ 178.017 

5000 30000 46 $ 60.550.000 $ 363.300.000 $ 557.060 $ 100.964 $ 658.024 $ 278.530 $ 278.530 

30000 128000 90 $ 363.300.000 $ 1.550.080.000 $ 1.089.900 $ 197.539 $ 1.287.439 $ 544.950 $ 544.950 

Más de 128000 150 Más de $ 1.550.080.000 $ 1.816.500 $ 329.232 $ 2.145.732 $ 908.250 $ 908.250 

  
41 Cuantía indeterminada $ 496.510 $ 89.990 $ 586.500 $ 248.255 $ 248.255 

 
NOTAS 

1. En ningún caso el conciliador podrá recibir directamente pago alguno por cuenta de las partes. Cuando el trámite conciliatorio sea adelantado por un 
conciliador autorizado para la realización de audiencias por fuera de las instalaciones del centro el convocante cancelará la totalidad de la tarifa ante el 
centro de conciliación. 

 
2. Los empresarios del grupo preferencial de afiliados de la CCMPC tendrán un beneficio del 10% de descuento en la tarifa del servicio de conciliación. 

Nota: hasta el 2022 estas tarifas se incrementaban en el mismo porcentaje del salario mínimo. Para el 2023 fueron incrementadas en el porcentaje de 
ajuste de la UVT para este año: 11,60%. Para el 2024 las tarifas se expresan en UVB y se ajustaron en su crecimiento para este año: 9,51%. Para 2025 se 
ajustaron en el porcentaje de incremento de la UVB: 5,49%. Para 2026 se incrementaron en el porcentaje de ajuste de la UVB: 4.83% (Resolución 3488 
del 31-12-2025) 

 
Tarifas vigentes a partir del 1 de enero de 2026 

 
 
 

 

CÉSAR AUGUSTO CÁRDENAS MOLINA 

Representante Legal Suplente 
 
 

Proyectó: Lina María Villada Aristizábal 

CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN 

CONCILIACIONES 



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

CUANTÍA DEL PROCESO EN UVB  
TARIFA 2026 

CUANTÍA DEL PROCESO EN PESOS  
HONORARIOS MÁXIMO POR 

ÁRBITRO 
DESDE HASTA DESDE HASTA 

Menos de 1061,2754 35,3716 UVB Menos de $ 12.852.045 35,3716 UVB 

1061,2754 18678,2448 3,25% de la cuantía $ 12.852.045 $ 226.193.545 3,25% de la cuantía 

18678,2448 56140,8916 2,25% de la cuantía $ 226.193.545 $ 679.866.197 2,25% de la cuantía 

56140,8916 93603,5808 2% de la cuantía $ 679.866.197 $ 1.133.539.363 2% de la cuantía 

93603,5808 187207,1193 1,75% de la cuantía $ 1.133.539.363 $ 2.267.078.215 1,75% de la cuantía 

Más de 187207,1193 1,5% de la cuantía Más de $ 2.267.078.215 1,5% de la cuantía 

 

 
Nota: hasta el 2022 estas tarifas se incrementaban en el mismo porcentaje del salario mínimo. Para el 2023 fueron incrementadas en el porcentaje de 
ajuste de la UVT para este año: 11,60%. Para el 2024 las tarifas se expresan en UVB y se ajustaron en su crecimiento para este año: 9,51%. Para 2025 se 
ajustaron en el porcentaje de incremento de la UVB: 5,49%. Para 2026 se incrementaron en el porcentaje de ajuste de la UVB: 4.83% (Resolución 3488 
del 31-12-2025) 

 
 

Tarifas vigentes a partir del 1 de enero de 2026 
 
 
 
 

 

CÉSAR AUGUSTO CÁRDENAS MOLINA 

Representante Legal Suplente 
 
 

                           Proyectó: Lina María Villada Aristizábal 

ARBITRAJE 



 
 
 
 

 
 

CUANTÍA DE LA PRETENSIÓN EN 
UVB TARIFA 

EN UVB 

CUANTÍA DE LA PRETENSIÓN EN PESOS  
TARIFA 2026 

 
IVA 

TOTAL (IVA 
INCLUIDO) 

INGRESO PARA EL 
CONCILIADOR 

INGRESO PARA 
EL CENTRO 

DESDE HASTA DESDE HASTA 

4.245,06 6.367,57 279 $ 51.407.677 $ 77.111.273 $ 3.378.690 $ 641.951 $ 4.020.641 $ 1.689.345 $ 1.689.345 

6.367,57 8.490,12 334,8 $ 77.111.273 $ 102.815.353 $ 4.054.428 $ 770.341 $ 4.824.769 $ 2.027.214 $ 2.027.214 

8.490,12 10.612,63 390,6 $ 102.815.353 $ 128.518.949 $ 4.730.166 $ 898.732 $ 5.628.898 $ 2.365.083 $ 2.365.083 

10.612,63 12.735,18 446,4 $ 128.518.949 $ 154.223.030 $ 5.405.904 $ 1.027.122 $ 6.433.026 $ 2.702.952 $ 2.702.952 

12.735,18 14.844,96 502,19 $ 154.223.030 $ 179.772.466 $ 6.081.521 $ 1.155.489 $ 7.237.010 $ 3.040.760 $ 3.040.760 

14.844,96 16.980,24 557,99 $ 179.772.466 $ 205.630.706 $ 6.757.259 $ 1.283.879 $ 8.041.138 $ 3.378.629 $ 3.378.629 

16.980,24 19.102,75 613,79 $ 205.630.706 $ 231.334.303 $ 7.432.997 $ 1.412.269 $ 8.845.266 $ 3.716.498 $ 3.716.498 

19.102,75 21.225,30 669,59 $ 231.334.303 $ 257.038.383 $ 8.108.735 $ 1.540.660 $ 9.649.395 $ 4.865.241 $ 3.859.758 

21.225,30 23.347,81 725,39 $ 257.038.383 $ 282.741.979 $ 8.784.473 $ 1.669.050 $ 10.453.523 $ 5.270.684 $ 4.181.409 

23.347,81 25.470,36 781,19 $ 282.741.979 $ 308.446.060 $ 9.460.211 $ 1.797.440 $ 11.257.651 $ 5.676.127 $ 4.503.060 

25.470,36 27.592,87 836,99 $ 308.446.060 $ 334.149.656 $ 10.135.949 $ 1.925.830 $ 12.061.779 $ 6.081.569 $ 4.824.712 

27.592,87 29.715,42 892,79 $ 334.149.656 $ 359.853.736 $ 10.811.687 $ 2.054.221 $ 12.865.907 $ 6.487.012 $ 5.146.363 

29.715,42 31.837,92 948,59 $ 359.853.736 $ 385.557.211 $ 11.487.425 $ 2.182.611 $ 13.670.036 $ 6.892.455 $ 5.468.014 

31.837,92 33.960,48 1004,39 $ 385.557.211 $ 411.261.413 $ 12.163.163 $ 2.311.001 $ 14.474.164 $ 7.297.898 $ 5.789.666 

33.960,48 36.082,98 1060,19 $ 411.261.413 $ 436.964.888 $ 12.838.901 $ 2.439.391 $ 15.278.292 $ 7.703.341 $ 6.111.317 

36.082,98 38205,53543 1115,99 $ 436.964.888 $ 462.669.034 $ 13.514.639 $ 2.567.781 $ 16.082.420 $ 8.108.783 $ 6.432.968 

38.205,54 40.328,04 1171,79 $ 462.669.089 $ 488.372.564 $ 14.190.377 $ 2.696.172 $ 16.886.549 $ 8.514.226 $ 6.754.619 

40.328,04 42.450,59 1227,59 $ 488.372.564 $ 514.076.645 $ 14.866.115 $ 2.824.562 $ 17.690.677 $ 8.919.669 $ 7.076.271 

Mas de 42.450,59 1283,39 Más de $ 514.076.645 $ 15.541.853 $ 2.952.952 $ 18.494.805 $ 9.325.112 $ 7.397.922 

 
Nota: hasta el 2022 estas tarifas se incrementaban en el mismo porcentaje del salario mínimo. Para el 2023 fueron incrementadas en el porcentaje de ajuste de la UVT para este 
año: 11,60%. Para el 2024 las tarifas se expresan en UVB y se ajustaron en su crecimiento para este año: 9,51%. Para 2025 se ajustaron en el porcentaje de incremento de la 
UVB: 5,49%. Para 2026 se incrementaron en el porcentaje de ajuste de la UVB: 4.83% (Resolución 3488 del 31-12-2025) 

 
 

Tarifas vigentes a partir del 1 de enero de 2026 
 
 
 
 
 

CÉSAR AUGUSTO CÁRDENAS MOLINA 
 

      Representante Legal Suplente 
 
 

 Proyectó: Lina María Villada Aristizábal 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

Para 2026 se incrementaron en el porcentaje de ajuste de la UVB: 4.83% (Resolución 3488 del 31-12-2025) 
 

 
Tarifa vigente a partir del 1 de enero de 2026 

 
 
 
 
 
 

 

CÉSAR AUGUSTO CÁRDENAS MOLINA 

Representante Legal Suplente 
 
 

Proyectó: Lina María Villada Aristizábal 

CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN 

Valor asesoría jurídica especializada: $211,300 



 
 
 
  

 

 

TARIFAS DE AFILIACIÓN 2026 

 
Rango 

 
Activos 

Tarifa 100% - 
Entre enero y 

marzo 

 
Abril G0% 

 
Mayo 80% 

 
Junio 70% 

 
Julio 60% 

 
Agosto 50% 

Septiembre 
40% 

Octubre 
30% 

Noviembre 
20% 

Diciembre 
10% 

1 De $0 a $5.000.000 $ 68.500 $ 61.700 $ 54.800 $ 48.000 $ 41.100 $ 34.300 $ 27.400 $ 20.600 $ 13.700 $ 6.900 

2 
De $5.000.001 a 

$15.000.000 
$ 109.500 $ 98.600 $ 87.600 $ 76.700 $ 65.700 $ 54.800 $ 43.800 $ 32.900 $ 21.900 $ 11.000 

3 
De $15.000.001 a 

$30.000.000 
$ 164.400 $ 148.000 $ 131.500 $ 115.100 $ 98.600 $ 82.200 $ 65.800 $ 49.300 $ 32.900 $ 16.400 

4 
De $30.000.001 a 

$100.000.000 
$ 246.500 $ 221.900 $ 197.200 $ 172.600 $ 147.900 $ 123.300 $ 98.600 $ 74.000 $ 49.300 $ 24.700 

5 
De $100.000.001 a 

$400.000.000 
$ 273.900 $ 246.500 $ 219.100 $ 191.700 $ 164.300 $ 137.000 $ 109.600 $ 82.200 $ 54.800 $ 27.400 

6 
De $400.000.001 a 
$1.000.000.000 

$ 315.000 $ 283.500 $ 252.000 $ 220.500 $ 189.000 $ 157.500 $ 126.000 $ 94.500 $ 63.000 $ 31.500 

7 
De $1.000.000.001 a 

$4.000.000.000 
$ 479.400 $ 431.500 $ 383.500 $ 335.600 $ 287.600 $ 239.700 $ 191.800 $ 143.800 $ 95.900 $ 47.900 

8 
De $4.000.000.001 a 

$6.000.000.000 
$ 602.600 $ 542.300 $ 482.100 $ 421.800 $ 361.600 $ 301.300 $ 241.000 $ 180.800 $ 120.500 $ 60.300 

9 
De $6.000.000.001 a 

$10.000.000.000 
$ 917.500 $ 825.800 $ 734.000 $ 642.300 $ 550.500 $ 458.800 $ 367.000 $ 275.300 $ 183.500 $ 91.800 

10 
De $10.000.000.001 en 

adelante 
$ 1.369.500 $ 1.232.600 $ 1.095.600 $ 958.700 $ 821.700 $ 684.800 $ 547.800 $ 410.900 $ 273.900 $ 137.000 

 

 
Nota: hasta el 2022 estas tarifas se incrementaban en el mismo porcentaje delsalariomínimo. Para el 2024 fueron incrementadas en el porcentaje de 
ajuste de la UVT para este año: 10,97%. Para 2025 fueron incrementadas en el porcentaje de ajuste de la UVB: 5,49%. Para 2026 se incrementaron en el 
porcentaje de ajuste de la UVB: 4.83% (Resolución 3488 del 31-12-2025) 
 
 
Tarifas vigentes a partir del 1 de enero de 2026 

 
 
 
 
 

 
                                    
                                  CÉSAR AUGUSTO CÁRDENAS MOLINA 

                                    Representante Legal Suplente  

                                    Proyectó: Marcelo Tabares Castaño 



 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 
 

 

 
CATEGORIA 

TIEMPO COMPLETO 

2025 
IPC A 31-12- 

2025 
TARIFA 2026 

ANTES DE IVA 
IVA TOTAL 2026 

Arrendatarios externos $ 205.798 5,10% $ 216.294 19% $ 257.400 

Arrendatarios internos $ 178.151 5,10% $ 187.237 19% $ 222.800 

Funcionarios Cámara de Comercio $ 60.000 5,10% $ 63.060 19% $ 75.000 
 
 

Tarifas incrementadas en el IPC a 31 de diciembre de 2025: 5,10% 
 
 
 
 
 

 

CÉSAR AUGUSTO CÁRDENAS MOLINA 

Representante Legal Suplente 
 
 

Proyectó: Lina María Villada Aristizábal 

 

 



 
 
 

SALONES CENTRO DE EVENTOS 

CONCEPTO VALOR IVA TOTAL 

VALOR HORA    

Auditorio Carlos E. Pinzón $ 173.283 $ 32.924 $ 206.200 
Salón del Comercio $ 142.989 $ 27.168 $ 170.200 
Salón del Comercio 1 $ 80.724 $ 15.338 $ 96.100 
Salón del Comercio 2 $ 80.724 $ 15.338 $ 96.100 
Salón del Café $ 80.724 $ 15.338 $ 96.100 
Salón Empresarial - Cra. 24 $ 80.724 $ 15.338 $ 96.100 

VALOR MEDIA JORNADA (4 HORAS) 
   

Auditorio Carlos E. Pinzón $ 615.585 $ 116.961 $ 732.500 
Salón del Comercio $ 507.924 $ 96.506 $ 604.400 
Salón del Comercio 1 $ 284.211 $ 54.000 $ 338.200 
Salón del Comercio 2 $ 284.211 $ 54.000 $ 338.200 
Salón del Café $ 284.211 $ 54.000 $ 338.200 
Salón Empresarial - Cra. 24 $ 284.211 $ 54.000 $ 338.200 

VALOR JORNADA COMPLETA (8 HORAS) 
   

Auditorio Carlos E. Pinzón $ 1.232.849 $ 234.241 $ 1.467.100 
Salón del Comercio $ 1.017.615 $ 193.347 $ 1.211.000 
Salón del Comercio 1 $ 568.511 $ 108.017 $ 676.500 
Salón del Comercio 2 $ 568.511 $ 108.017 $ 676.500 
Salón del Café $ 568.511 $ 108.017 $ 676.500 
Salón Empresarial - Cra. 24 $ 568.511 $ 108.017 $ 676.500 

Notas 
 

1. Los afiliados tendrán un 20% de descuento sobre las tarifas, de acuerdo con la política No.14. 
2. Alquiler mínimo para cualquier salón: 2 horas. 

Se incrementan en el IPC a 31 de diciembre de 2025: 5,10% 
 
 
 
 

 
CÉSAR AUGUSTO CÁRDENAS MOLINA 

 
Representante Legal Suplente 

 
 

Proyectó: Lina María Villada Aristizábal 



 
 
 

 AUDITORIO SEDE RIOSUCIO 
 VALOR IVA TOTAL 

Media Jornada (4 horas)      $ 87.436 $ 16.613 $ 104.000 
Jornada completa (8 horas)         $ 173.283 $ 32.924 $ 206.200 

 

AUDITORIO SEDE SALAMINA 
 VALOR IVA        TOTAL 

Media Jornada (4 horas)   $ 52.197 $ 9.917 $ 62.100 
Jornada completa (8 horas)    $ 104.394 $ 19.835 $ 124.200 

 
Se incrementan en el IPC a 31 de diciembre de 2025: 5,10% 
 
 

ALQUILER DE ESPACIOSNEUROCITY 
 

 
VALOR HORA 

C/U 

VALOR 
MEDIA 

JORNADA (4 
HORAS) 

C/U 

VALOR 
JORNADA 

COMPLETA (8 
HORAS) 

C/U 

Saltamentes - Amarillo  
 

$ 100.900 

 
 

$ 357.300 

 
 

$ 634.800 Saltamentes - Naranja 

Pensática - Blanco 

Pensática - Gris $ 152.400 $ 536.000 $ 951.200 

 
 Las tarifas se incrementan en el IPC a 31 de diciembre de 2025: 5,10% 

 

 
Nota: Los afiliados tendrán un 20% de descuento sobre las tarifas, de acuerdo con la política No.14 

 

 
Tarifas vigentes a partir del 1 de enero de 2026 

 
 
 
 

 

CÉSAR AUGUSTO CÁRDENAS MOLINA 

Representante Legal Suplente 

Proyectó: Lina María Villada Aristizábal 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TARIFAS PARA PAGOS 2026 

REVISADAS Y AJUSTADAS POR LA PRESIDENCIA EJECUTIVA CON BASE EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS 
APROBADO POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ENTIDAD 

APOYO A PRACTICANTES 

VALOR APOYO MENSUAL $ 550.200 

 
NOTA: SE INCREMENTA EN EL AUMENTO DEL IPC A 31 DE DICIEMBRE DE 2025: 5,10% 

 
 

TARIFA PARA ALMUERZOS DE TRABAJO EN LAS SEDES DE LA ENTIDAD 

VALOR POR PERSONA $ 25.400 

 
NOTA: SE INCREMENTA EN EL AUMENTO DEL IPC A 31 DE DICIEMBRE DE 2025: 5,10% 

 
 

 
Tarifas vigentes a partir del 1 de enero de 2026 

 
 
 
 
 
 

 

CÉSAR AUGUSTO CÁRDENAS MOLINA 

Representante Legal Suplente 

Proyectó: Lina María Villada Aristizábal 


